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Oficio Nro. AN-SG-2025-0402-O

Quito, D.M., 19 de junio de 2025

Asunto: Publicación en el Registro Oficial del proyecto de LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL
CÓDIGO ORGÁNICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS, CREATIVIDAD E
INNOVACIÓN, PARA REGULAR LAS FACILIDADES DE PAGO DE LOS CRÉDITOS
EDUCATIVOS, BECAS Y ASISTENCIAS FINANCIERAS
 
 
Abogada
Martha Jaqueline Vargas Camacho
Directora del Registro Oficial
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
El Pleno de la Asamblea Nacional, de conformidad con lo previsto en los artículos 120.6 de la
Constitución de la República del Ecuador y 9.6 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, trató el
proyecto de “LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA
ECONOMÍA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS, CREATIVIDAD E INNOVACIÓN, PARA
REGULAR LAS FACILIDADES DE PAGO DE LOS CRÉDITOS EDUCATIVOS, BECAS Y
ASISTENCIAS FINANCIERAS” de acuerdo al siguiente detalle: 
  
1.    Primer debate: 11 de marzo de 2025; 
2.    Segundo debate: 28 de abril de 2025; 
3.    Fecha de aprobación: 28 de abril de 2025; 
4.    Fecha de envío a la Presidencia de la República: 30 de abril de 2025; 
5.    Fecha de presentación de la objeción parcial por inconveniencia: 29 de mayo de 2025 (número de
trámite 466392); 
6.    Fecha de presentación del informe no vinculante por parte de la Comisión: 07 de junio de 2025; 
7.    Fecha de debate en el Pleno y número de sesión: 18 de junio de 2025, en la sesión 
012-AN-2025-2029. 
 
En la sesión Nro. 012-AN-2025-2029 de 18 de junio de 2025, el Pleno de la Asamblea Nacional aprobó el
Informe No vinculante de la Objeción parcial por inconveniencia, bajo la siguiente moción: 
  
Bloque 1. – Allanarse a la objeción presidencial de los artículos 2, 3 y 4; de la Disposición General
Primera, Segunda, Tercera, Quinta y Sexta; de la Disposición Transitoria Primera y Segunda del proyecto
de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,
Creatividad e Innovación, para Regular las Facilidades de Pago de los Créditos Educativos, Becas y
Asistencias Financieras.  
  
Bloque 2. – Ratificarse en el artículo 1, en la Disposición General Cuarta; y en la Disposición Final del
proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,
Creatividad e Innovación, para Regular las Facilidades de Pago de los Créditos Educativos, Becas y
Asistencias Financieras. 
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Oficio Nro. AN-SG-2025-0402-O

Quito, D.M., 19 de junio de 2025

  
Por lo expuesto y de conformidad con los artículos 138 de la Constitución de la República y 64 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa adjunto el proyecto de “LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL
CÓDIGO ORGÁNICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS,
CREATIVIDAD E INNOVACIÓN, PARA REGULAR LAS FACILIDADES DE PAGO DE LOS
CRÉDITOS EDUCATIVOS, BECAS Y ASISTENCIAS FINANCIERAS” para su publicación en el
Registro Oficial. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgtr. Giovanny Francisco Bravo Rodriguez
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- Anexo 1: Texto Ley
- Anexo 2: Certificación Secretaría General

Copia: 
Señor Abogado
Jorge Enrique López Terán
Prosecretario General
 

Señorita Magíster
Karla Alejandra Cardenas Bahamontes
Especialista Senior del Despacho Central

kc
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GIOVANNY FRANCISCO 

BRAVO RODRIGUEZ
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CERTIFICACIÓN 
 
 
 
En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, me 

permito CERTIFICAR que, el proyecto de “LEY ORGÁNICA 

REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL DE 

LOS CONOCIMIENTOS, CREATIVIDAD E INNOVACIÓN, PARA REGULAR 

LAS FACILIDADES DE PAGO DE LOS CRÉDITOS EDUCATIVOS, BECAS 

Y ASISTENCIAS FINANCIERAS” fue tratado por el Pleno de la 

Asamblea Nacional, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
1. Primer debate: 11 de marzo de 2025; 
2. Segundo debate: 28 de abril de 2025; 
3. Fecha de aprobación: 28 de abril de 2025; 
4. Fecha de envío a la Presidencia de la República: 30 de abril de 

2025; 
5. Fecha de presentación de la objeción parcial por inconveniencia: 

29 de mayo de 2025; 
6. Fecha de presentación del informe no vinculante por parte de la 

Comisión: 07 de junio de 2025; 
7. Fecha de debate en el Pleno y número de sesión: 18 de junio de 

2025, en la sesión 012-AN-2025-2029. 

 
 
Quito D.M., 18 de junio de 2025.  
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY BRAVO RODRÍGUEZ 

Secretario General  

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

GIOVANNY FRANCISCO
BRAVO RODRIGUEZ
Validar únicamente con FirmaEC
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EL PLENO

CONSIDERANDO:
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LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA ECONOMÍA 
SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS, CREATIVIDAD E INNOVACIÓN, PARA 
REGULAR LAS FACILIDADES DE PAGO DE LOS CRÉDITOS EDUCATIVOS, 

BECAS Y ASISTENCIAS FINANCIERAS









Artículo 32.1. Régimen Especial. Se establece un régimen especial 

de facilidades de pago para la recuperación de todas las cuentas que se 

encuentren en cartera vencida, cobro de sanciones económicas 

impuestas a los beneficiarios de créditos educativos, ayudas económicas 

y becas por incumplimiento contractual, y las demás obligaciones 

pendientes de pago, que se adeuden a la institución pública encargada 

de la administración de becas, seguimiento y asesoría académica, 

instituciones de educación superior públicas y entidades del sector 

financiero público y privado que administren la cartera de créditos 

educativos proveniente del extinto Instituto Ecuatoriano de Crédito 

Educativo y Becas  IECE, del extinto Instituto de Fomento al Talento 
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Humano  IFTH y de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación  SENESCYT.
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Artículo 32.4. Tabla para facilidades de pago y garantías. Para que la 

persona coactivada, sea deudor, codeudor, garante y/o responsable solidario, 

pueda accedera las facilidadesdepago,conforme loscasosestablecidosen

los32.1y32.2, seaplicará la siguiente 



        

          

             





           

último estrato “$55.000,en adelante”, se aplicará para el tiempo de 
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DISPOSICIONES GENERALES
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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DISPOSICIÓN FINAL







Dada y suscrita en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha a los dieciocho días del mes de junio 

del año dos mil veinticinco.






NIELS OLSEN PEET

Presidente de la Asamblea Nacional







GIOVANNY BRAVO RODRÍGUEZ
Secretario General



GIOVANNY FRANCISCO 

BRAVO RODRIGUEZ





NIELS ANTHONEZ 

OLSEN PEET





El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/PC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


